
19986 RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Ciudad Real, por la que se modi
fican centros públicos de Educación General Básica 
y Preescolar en esta provincia.

Vistos los expedientes ■ y propuestas de modificación de diver
sos Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar 
de esta provincia.

Resultando que estos expedientes han sido tramitados con la 
documentación exigida legalmente y que han sido informados 
favorablemente por la Inspección de Educación General Básica 
del Estado y la División de Planificación.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar.

Vistos el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1979), de desconcentración 
de funciones en las Direcciones Provinciales del Ministerio de 
Educación y Ciencia, la Orden de 8 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15), sobre aplicación gradual del Real 
Decreto antes mencionado, y la Orden de 3 de agosto de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 12), por la que se suprimen las 
limitaciones sobre aplicación del Real Decreto 3186/1978, de 1 de 
diciembre, de desconcentración de funciones en las Direcciones 
Provinciales del Departamento.

Esta Dirección Provincia) ha resuelto modificar los siguientes 
Centros públicos que figuran en el siguiente anexo.

Ciudad Real, 11 de mayo de 1984.—El Director provincial, 
Francisco Ureña Prieto.



19987 RESOLUCION de 10 de mayo de 1984, de la Direc
ción Provincial de Palencia, por la que se modifican 
centros públicos de Educación General Básica y 
Preescolar en esta provincia.

Examinados los expedientes sobre modificación, transforma
ción, creaciones y supresiones en diversos Centros públicos de 
esta capital y provincia.

Vistos el Decreto 3180/1678,- de 1 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de enero de 1976), sobre desconcentración de 
funciones de las Direcciones Provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y el artículo l.°, e), de la Orden ministerial 
de 3 de agosto de 1683 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
agosto).

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos.

Esta Dirección Provincial ha resuelto modificar los siguientes 
Centros públicos que figuran en el anexo.

•Palencia, 10 de mayo de 1684.—El Director provincial, Luis 
Miguel Noriega Rodríguez.


